
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE ACCIÓN DE 

LAS SUGERENCIAS 

CIUDADANAS 



 

Plan de Acción para Incluir las Recomendaciones de la Ciudadanía 

Expresadas en la Rendición de Cuentas Período 2023 

 

Introducción 

 

En el marco de la política de transparencia y participación ciudadana que rige al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Santa Elena, presentamos el plan de acción para dar 

seguimiento y cumplimiento a las recomendaciones y sugerencias expresadas por los 

ciudadanos durante la fase 3 de la Rendición de Cuentas en el acto de deliberación pública del 

período 2023. Durante este acto, se activaron 5 mesas temáticas para recoger las opiniones y 

propuestas de la comunidad. 

 

Proceso de Deliberación Pública 

 

Durante el acto de deliberación pública, los ciudadanos participaron activamente en las 

siguientes mesas temáticas: 

 

Mesa Biofísico 

Mesa de Asentamientos Humanos 

Mesa de Socio - Cultural 

Mesa de Seguridad Ciudadana 

Mesa de Desarrollo Económico y Productivo 

Cada mesa recogió diversas recomendaciones y sugerencias que reflejan las preocupaciones y 

necesidades de la ciudadanía, las cuales fueron objetivo principal para elaborar un plan de 

acción para la administración actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Memorando Nro. GADMSE-CCSV-2024-0038-M

Santa Elena, 13 de junio de 2024

PARA: Ing. Leonardo David Reyes Balon
Coordinador de Participación Ciudadana

 
ASUNTO: ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA INCORPORAR

SUGERENCIAS Y RECOMENDACIONES CIUDADANA AL PLAN DE
TRABAJO 2024. 

 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de la Coordinación de Seguridad Ciudadana del GAD municipal
de Santa Elena, en respuesta al Memorando Nro. GADMSE-UPC-2024-0074-M, en
donde solicita elaborar un Plan de Acción detallado con sugerencias y recomendaciones
en base a la rendición de cuentas del año 2023. 
Se trabajará a través de la Gobernación y el Concejo de Seguridad Ciudadana. Se
expondrá como puntos a tratar en la mesa provincial de seguridad.  
 
En respuesta a la observación de la ciudadana Fabiola Zambrano moradora del sector
ballenita, con el tema: “Seguridad en el malecón y Playas de Ballenita – Agentes de 
Control”: 
- Se reforzará la vigilancia por aparte de nuestros agentes de control municipal, con
horarios de 8 horas completas sobre todo en tiempos de feriado. 
- Se enviará un oficio dirigido al comandante de la policía nacional, solicitando rondas
constantes mas aún en horarios nocturnos y en días de mayor afluencia.  
 
En respuesta a la petición del sr. José Figueroa Tomalá morador de la comuna
Prosperidad sobre el tema: "Patrullajes Policiales o Agentes de Control Municipal". 
La comuna Prosperidad no cuenta con un circuito policial y que según lugareños los
patrullajes solo pasan entre la 19:00y 21:00pm  
- Se enviará un oficio dirigido al comandante de la Policía Nacional - Santa Elena,
solicitando rondas policiales en la comuna Prosperidad y en horarios rotativos,
minimizando un poco el índice delincuencial. 
 - Cabe recalcar que los Agentes de Control Municipal están enfocados en la cabecera
cantonal por lo tanto no podrán dar rondas en las comunas.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. GADMSE-CCSV-2024-0038-M

Santa Elena, 13 de junio de 2024

 
 
Sr. Leandro Manuel Tomalá Ricardo
COORDINADOR Y CONTROL DE SISTEMA DE VIGILANCIA  

Copia: 
Ab. Rosevelt Leonel Suárez Reyes
Director de Justicia, Vigilancia y Control

2/2
* Documento generado por Quipux 



 

  

 

MESA TEMATICA “SOCIOCULTURAL” 

 

El siguiente Plan de Acción reúne actividades en función a los comentarios o sugerencias recibidas de la 

ciudadanía, miasmas que entran a un análisis para determinar cuál son las estrategias y los tiempos que 

permitan que la alcaldía de Santa Elena ejecute mejoras a través de la coordinación interdepartamental y 

persiguiendo un objetivo. 

 

A través de la implementación o mejora de este plan de acción se podrán cumplir con las metas que conlleven 

a un nivel de satisfacción y respuesta hacia la ciudadanía, sin embargo, este presente plan de acción no es un 

documento rígido, más bien se puede mejorar o implementar otras estrategias que dirijan al cumplimiento del 

objetivo.  

 

OBJETIVO:  

 

Recopilar sugerencias y recomendaciones que promuevan la inclusión social, el fortalecimiento del tejido 

comunitario y el enriquecimiento cultural en el cantón, garantizando así un desarrollo humano integral y 

equitativo para todos 

 

ANTECEDENTE:  

 

La relación sociedad individuo se concreta en un contexto sociocultural en el cual cada sujeto recibe de 

manera singular y simultánea las influencias sociales, asimismo es donde el hombre actúa de manera 

individual o colectiva, reflejando los aspectos sociales más generales, desde la Alcaldia de Santa Elena se están 

implementando varios frentes de acción que sin lugar a duda van de la mano con el objetivo de esta mesa 

temática.  

 

Dentro de las temáticas abordadas, se recibieron 2 visitas a la mesa Sociocultural donde: 

 

 Sugerencia 1 Paralizar la destrucción, explotación del cerro el tablazo que afecta a los sectores 

aledaños.  

 

 Sugerencia 2 socializar los beneficios, proyectos y acciones que la Alcaldía está realizando en el cantón 

Santa Elena para que la ciudadanía conozca de primera mano sobre futuros programas y proyectos que 

beneficien a la ciudadanía, y sobre todo a los grupos de atención prioritaria.  
 

Por tal razón a continuación presentamos el plan de acción a implementar para poder responder a estas sugerencias de 

la ciudadanía. 

 

 



 

  

PLAN DE ACCIÓN 
 

Sugerencia 1 

DETALLE 
 Paralizar la destrucción, explotación del cerro el tablazo que afecta a los 

sectores aledaños.  

DEPARTAMENTOS INTERVINIENTES 

 Gestión De Riesgos  
 Desarrollo Urbano 
 Catastro 
 Planificación 

Gestión De Riesgos 
 

A
C

C
II

O
N

ES
 1. Evaluar la situación en territorio a partir de una 

inspección técnica. 
2. Definir si los terrenos donde se lleva la explotación 

está generando riesgo a los sectores aledaños. 
3. Proponer alternativas o respuestas para esta 

sugerencia. 

Desarrollo Urbano 
 

A
C

C
II

O
N

ES
 4. Evaluar a través de una inspección si existen los 

permisos correspondientes de uso de suelo 
5. Definir y localizar las medidas o la dimensión del 

área afectada.  
6. Dar a conocer los resultados y posibles 

alternativas.  

Catastro 

A
C

C
II

O
N

ES
 7. Definir y listar los habitantes de los sectores 

aledaños y conocer cuál es su situación actual y su 
código catastral en caso de tenerlo.  

8. Reconocer cual es el estado de los habitantes y 
como está el proceso de sus terrenos. 

Planificación 

A
C

C
II

O
N

ES
 9. Convocar una mesa de trabajo con todas las áreas 

intervinientes, para evaluar los resultados de cada 
área y tomar decisiones.  

10. Socializar en territorio con los afectados para 
proponer las soluciones o alternativas 
encontradas. 

Documentar 
Documentar cada paso de este proceso para poder evaluar y responder mediante un informe 
que recopile toda la información detallada de las acciones tomadas a partir de esta sugerencia y 
sus resultados.  

Difundir 
¡Difundir el trabajo y las acciones que la Alcaldía de Santa Elena realiza para el mejoramiento y 
la satisfacción en respuesta a los requerimientos de la ciudadanía, demostrando así que en 
Santa Elena el verdadero cambio comenzó!  

 



 

  

 

Sugerencia 2 

DETALLE 

 Socializar los beneficios, proyectos y acciones que la Alcaldía está realizando en 

el cantón Santa Elena para que la ciudadanía conozca de primera mano sobre 

futuros programas y proyectos que beneficien a la ciudadanía, y sobre todo a los 

grupos de atención prioritaria. 

DEPARTAMENTOS INTERVINIENTES 
 ACCION SOCIAL 
 COMUNICACIÓN  

Acción Social 
 

A
C

C
II

O
N

ES
 1. Dar seguimiento a los proyectos sociales e 

interiorizarlos con la comunidad o sector donde se 
este interviniendo 

2. Formular nuevos proyectos o incrementar la 
cobertura de los ya en ejecución. 

Comunicación  
 

A
C

C
II

O
N

ES
 3. Dar seguimiento en territorio a cada una de las 

acciones de los diferentes departamentos de la 
alcaldía. 

4. Difundir en redes sociales, radios o medios 
digitales los actos de la alcaldía de Santa Elena 

5. Buscar estrategias que ayuden a llegar a un mayor 
alcance. 

Documentar 
Documentar cada paso de este proceso para poder evaluar y responder mediante un informe 
que recopile toda la información detallada de las acciones tomadas a partir de esta sugerencia y 
sus resultados.  

Difundir 
¡Difundir el trabajo y las acciones que la Alcaldía de Santa Elena realiza para el mejoramiento y 
la satisfacción en respuesta a los requerimientos de la ciudadanía, demostrando así que en 
Santa Elena el verdadero cambio comenzó!  

 

 

 

 

 

 

______________________ 

       Ing. Ángela Reyes Laínez 

Dirección de Acción Social y Participación Ciudadana 





















ESTRATEGIAS PROGRAMAS ACCIONES
RECURSOS 

NECESARIOS
PLAZO RESPONSABLE SUGERENCIAS

PROGRAMA DE

DESARROLLO 

ECONOMICO "SANTA

ELENA, DE MANOS

PRODUCTIVAS"

Desarrollar la crianza de pollos criollos

como actividad productiva en las

comunas rurales del cantón, mediante la

entrega de accesorios y materiales para

la activación de esta actividad y que

asegure a la población, alternativas de

emprendimiento socioeconómico y

ambiental de manera sostenible con el

propósito de mejorar el nivel de vida de

los habitantes de las comunidades.

*Pollos bb criollos

*Disponer de

espacios para la

crianza de las aves.

*Disponer de los

recursos 

económicos       

*Participacion activa

de los socios.

*Mejorar la genetica 

En ejecucion - 6

meses duracion

del proyecto

(Junio a

Diciembre)

PLAN DE ACCION DEPARTAMENTO DE FOMENTO PRODUCTIVO

En estudio,

duracion de 6

meses

Departamento 

de Fomento

Productivo

Proyecto muy

acogido por la

comunidad rural de

canton, existen

varias peticiones

para realizar una

segunda etapa

Programa que

promueve el resurgir

de la produccion

local, en los ambitos

agricolas, pecuarios

y artesanal. Se

sugiere aplicar el

programa en

beneficio de

nuestros 

productores

Planificar, coordinar y

fortalecer el

desarrollo de los

procesos productivos

que garanticen la

soberanía alimentaria

en el territorio

cantonal de manera

articulada con las

políticas del ente

rector nacional, con la

finalidad de fomentar

una productividad de

calidad, orientada al

desarrollo de

mercados y el

fortalecimiento de la

participación 

ciudadana mediante

la asociatividad.

Departamento 

de Fomento

Productivo

MI AVE CRIOLLA

*Disponibilidad de

recursos 

económicos                           

*Materiales e

insumos que se

dispongan en el

comercio local.

*Asociaciones 

disponible al trabajo

grupal.                                  

*Generar alianzas

con instituciones 

Reconvertir e incrementar la capacidad

productiva agropecuaria - artesanal a

través de la entrega de materiales e

insumos en los siguientes ámbitos:

agricola, pecuario, artesanal, pesca.



Departamento 

de Fomento

Productivo

Feria que fomenta el

comercio directo

entre nuestros

productores y el

comprador, 

necesario para el

conocimiento de

nuetras cosechas a

nivel cantonal y

provincial

Planificar, coordinar y

fortalecer el

desarrollo de los

procesos productivos

que garanticen la

soberanía alimentaria

en el territorio

cantonal de manera

articulada con las

políticas del ente

rector nacional, con la

finalidad de fomentar

una productividad de

calidad, orientada al

desarrollo de

mercados y el

fortalecimiento de la

participación 

ciudadana mediante

la asociatividad. Ferias Artesanales

Agropecuarias 

"SANTA ELENA,

COSECHA"

Establecer y fortalecer un sistema de

ferias artesanales periódicas en el

cantón Santa Elena, con el propósito de

promover el desarrollo económico local,

la valorización de los productos agrícolas

y artesanales, el fomento del turismo

sostenible, y el fortalecimiento de la

identidad cultural y la cohesión

comunitaria.

*Coordinar con los

diversos 

departamentos del

municipio.         

*Coordinar con las

intituciones públicas

(MAG) ) *Contar

con la particpicacion

activa de los

feriantes.

En estudio,

duracion del

proyecto 6

meses
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